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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, septiembre dos (02) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el demandado, el día 30 de agosto 

del 2021, se ordena oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR, para que dé cumplimiento a la orden indicada en la audiencia pública No. 

064 del día 21 de abril de 2021 e informada a ustedes mediante oficio No. CSJ-0496 

del 16 de julio de 2021, efectuando el descuento de la cuota alimentaria en el 

equivalente al 22,5% de la mesada pensional que devenga el demandado, so pena 

de iniciar un incidente de desacato.  

Por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, líbrese el correspondiente oficio 

a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR y remítase copia de 

la presente providencia al correo electrónico del demandado 

edilsercardona@hotmail.com.  
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